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COMUNICADO 

CLASE DE 
PROCESO 

V. EXISTENCIA, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE PABLO ABDIAS TORRES MUÑOZ 

DEMANDADO GLORIA ESTHER BAQUERO CONTRERAS 

RADICACIÓN 20178-31-84-001-2015-00049-00 

ASUNTO AVISO 

 

El Juzgado, comunica que el seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés, se 
presentó una solicitud de adición a la partición dentro del proceso referenciado, con 
el fin de incluir el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 190-
129503 de la Oficina de Instrumentos públicos de Valledupar, el cual se encuentra 
ubicado en la Calle 30 No. 29-108 del Barrio Siete de Agosto de Valledupar, 
atendiendo la declaración de simulación emitida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VALLEDUPAR – CESAR Y, que se encuentra 
inscrito, en el Certificado de Tradición y Libertad antes enunciados. 
 

Por lo que, este juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 

518 del C.G.P., ordenó correr traslado a GLORIA ESTHER BAQUERO 

CONTRERAS, de la petición que realiza el apoderado judicial de PABLO ABDIAS 

TORRES MUÑOZ.  
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